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Real órdea. 

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE U L T R A M A R . = 
Ultra/nar.=^nm. 259 .=Esc ino . S r . = E u vista de 
la carta de V. E . núni. 494 techa lo de Ma zo 
último y de la copia del espediente que acom
paña en que dá cuenta del nonibramiento interino 
que ha hecho V. E . , de acuerdo con la Coman
dancia general de Marina, en D. Antonio Rocha 
para servir la Cátedra de Geometría y Algebra 
de la Academia náutica de esa Capital, el cual 
justificó su aptitud para desempeñarla en los ejer
cicios de oposición verificados eu Diciembre de 
1860; la Reina (q. D. g.) se ha servido aprobar 
el espresado nombramiento con ei haber anual 
de mil doscientos pesos, que es el asignado á la 
espresada Cátedra, mas significando á V. E . al 
propio tiempo, según ya se le tiene recomendado 
por Real órdea de 21 de Febrero último, que 
para lo sucesivo se remitan al Gobierno los es
pedientes originales de los ejercicios de oposición 
á las Cátedras vacantes que ocurran en los es
tablecimientos de enseñanza. También ha acordado 
S. M. se hagan á V . E . algunas iichiraciones 
respecto á la Real órdeu de 19 de Octubre de 
1860. Aprobado por ella con algunas alteraciones 
el reglamento de la escuela de náutica y su plan
tilla, no se hizo mérito especial de la Cátedra de 
Geometría y Algebra, sin duda por que al con
firmar S. M. en el cargo de Director á D. Al 
berto García, que entonces la desempeñaba, se 
sobreentendió que dentro de los mil quinientos 
pesos de su asignaciou estaban los mil doscientos 
que á aquella correspondian. Este fué el espíritu 
de la espresada Real órden de 19 de Octubre. Y 
al declarar esta última disposición, permanente 
en presupuesto un crédito de seiscientos pesos, 
lo fué para el sostenimiento de un sustituto de 
planta, sino con aplicación á los que temporal
mente deban desempeñar determinadas Cátedras, 
cuaudo por enfermedad, ausencias ú otras causas 
•'o sea posible la sustitución nuitua de los pro-
'esores entre sí, atendida la especialidad de las 
Materias señaladas á la Cátedra vacante. De Real 
"jden lo digo á V. E . para su inteligencia y 
eJectos consiguientes.=Dios guarde á V. E . mu-
cbos años. Madrid 21 de Junio de 18Ü2.=0'DON-
^ELL.=Sr. Gobernador Capitán general de las 
«las Filipinas. 

Manila 19 de Agosto de 18G2.=:Ciimplase, co
muniques^ publíquese en la G « r / a . = E c H A G Ü E . = 
^ copia, B a u r a . 

' CAPITANIA GENERAL DE FILIPINAS. 
ESTADO MAYOR. 

MINISTERIO DE LA GUERRA.—Núra. 4 = C i r c i d a r . = Es 
tiifp1?0̂  Sr- = La Reina (q. D . g.) en vista de lo ma-
«n , f i 0 P 0 r el Director de i-t Administración militar 
Jiint n F8brero de l 861 . y lo informado por 
ha t .^0,,sull,.va de Guerra con fecha 10 del aclu-l, 
de (f 0 ^ *>,en disponer que la revista de Comisario 
'ilQv i"6 trala la or(lena,iza general del Ejército, se sus-
gluda 'C0|n U n a fleüí$<a mensual administrativa, urre-
cual d t a* Pre*cripciouea del adjunto reglimento, el 

eoera empezar a regir desde l.o de Julio del presente 

año, circalHiido id efecto los Directores generales d e l is 
armas é institutos militare» los formularios correspondisn-
tes. De Reiil órden y con-inclusión d e l regí iinento que 
se c iu l'i digo á V. E . p a r a su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos a ñ o s . 
Madrid 26 d e Mayo de l 8 6 2 . = 0 ' D o N N E L L . = S r . C-i-
pitmi gcner-I d e Filipinas.=Maiiil« 18 d e Agosto de 
1662.=Cúmplase lo que S. M . manda, y p a r a q u e esto 
tenga efecto d e s d e 1." del pró>simo Setiembre, p u -
bliquese e n la Gacela c o n e l re^lunento q u e se c i t » , y 
trasládese á quienes ci>rrespoiidfi. = E c H A G » E . = E s copia.= 
E l Coronel Jefe de E . M . interino, Juan Burriel. 

itt Xmi.ñ n t'. \ T o 

para la revista mensual administrativa de los cuerpos 
y dependencias del ejercito, aprobado por S. M. en Real 

órden de 25 de Mayo de 1862. 

ARTICITLO I , " L i revista m ensual adit iiiistraliva tiene 
por objeto comprobar lu existencia d e todos los indivi
duos q u e componen los diversos Cuerpos y Dcpendennas 
militare», a fin d e «crcilitarles los sueldos, haberes, gra
tificaciones, raciones y demás goces q u e l e s correspondan. 

ART. 2.° La r e v i s t a - d » - q n e t r a t a el artículo a n 
terior s e pasará precisamente d e l 1." a l 5 d e c » d a m e s , 
señalando e l din y It hora la Autoridad superior local 
que tenga e l mando de las armas. 

AKT. 3." P a r a e l acto d e la revista mensual l a s 
tropas formarán con banderas y estandartes, dentro d e 
los cuarteles s i hubiese espacio para e l l >, 6 en el punto 
inmediato á los mismos q u e designe l a Autoridad mi
litar local. A la hora señidada y sin variar la forma
ción, se pasará l a revista por e l Jefe superior i k l Cuerpo 
en unión c o n el Comisario d e guerra ó represenianle 
de la Administración miliUr, acompufudos d e los Jefes 
d e l detall y Capitanes respectivos. Las listas estarán r e 
dactadas por compañías ó escuadrones, entregi idose dos 
ejemplares d e ellas al Comisario, y para que este pueda 
llenar debiduneiiie las funciones d e Interventor y e s 
tampar su conformidad ul pió de dichas listas, tendi i 
derecho á pedir todas las noticias y comprobaciones q u e 
conceptúe necesarias. 

ART. 4." A los Jefes y Oficiales d e reemplazo, á 
l o s q u e se hallen d e tránsito para s u s Cuerpos ó sepa
rados de estos e n comisión eventual, y á los q u e e s 
tén disfrutando d e Real licencia les pasará la revista e l 
Gobernador ú Comandante militar d e l punto, en unión 
con el Comisario de guerra Interventor; pero cuando 
la Autoridad militar no pueda, por otras atenciones d e l 
servicio, pasar esta revista, nombrará e n s u lugar un Jefe 
d e l Ejército suficientemenle caracterizado. 

AHT 5.° Los Jefes y Oficialas empleados en l a s D i 
recciones generales de las armas y en comisiones activas 
d e l servicio, acreditarán mensualmente s u existencia por 
relaciones nominales dirigidas á l a Administración mi
litar. 

AKT. 6.° A las partidas destacadas d e s u s Cuerpos, 
y á los Jefes, Oficiales é individuos d e tropa q u e se 
hallen donde n o hubiere Comisario d e guerra ú Ofi
cial d e Administr»cioii militar que ejerza s u s filoétoneB, 
les intervendrá la revista mensual e l alcalde d e l punto 
respectivo, debiendo pasarla precisamente dentro d e los 
cinco primeros dias d e l mes. 

ART. 7.° L i s tropas 6 individuos d e l Ejército q u e 
se encontraren embarcados pasarán también dentro d e 
ios cinco primeros dias d e l m e s l a revista administrativa, 
en cuyo acto á falta de Comisario ú Oficial d e Admi
nistración militar, ejercerá s u s funcionrs e l Contador d e l 
buque s i este es d e guerra ú el Capitán d e l mismo si 
fuese mercante. 

ART. 8.° Los quintos, los q u e senlnren plaza volun
tariamente, los enganchados y reenganchados, los cadetes 
y los alumnos d e l a s Academias militares, pasarán l a 
revista mensual el d í a de su a l i a en los Cuerpos ó 
Escuelas respectivas. 

ART. 9.o Los desertores la pasarán e n e l d i a q u e se 
presentaren ó fueren aprehendidos, formando la lista c o r 
respondiente l a persona encargada d e su custodia. 
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ART. 10. L i s lisias de l is revista* de embarque y 
desembarque será i intervenidas por los Comisarios de 
guerra encargados de «ste servicio en los paertos res
pectivos, y en virtud «le ellas se acreditarán las grati
ficaciones de mesa y racinnes de armada tanto á los 
Jefes y Oficiales, como 4 las diversas clases de tropa, 
según los días que hubieren permanecido embarcados, 
haciéndoseles igualmente los descuentos que correspondan. 

ART. 11. Cuando el Gobierno ó Ins Autoridades su
periores militares de los Distritos dispusieren que un 
Cuerpo 6 parte de él, se traslade de una población á 
otra por ferro-carril, el Jefe de In fuerza entregará al 
Comisario de guerra en el punto de llegada un estado 
por duplicado de las diversas clases que componen dicha 
fuerza, el cual se comprobará por el mismo Comisario, 
haciendo constar su conformidad y estampando al pié 
|a liquidación correspondiente. Un ejemplar de este do
cumento se pasará A la Intervención militar respectiva, 
para que providencie el pago del trasporte, y con el otro 
se quedará el Cuerpo para su resguardo. Cuando fuese 
tropa de diversos regimientos y batallones, dichos estados 
se entregarán con separación por los Jefes ú Oficiales 
mus caracterizados de cada uno. 

ART. 12. El abono de hnberec, racionec, sueldos y 
demás goces se hará desde soldado hasta Coronel in
clusive, por meses compMos, con arreglo al empleo ó 
clase en que hayan pasado la revista mensual y aunque 
dentro del mes variasen de situación; pero á l"s quintos 
y demás clases de nueva entrada en el servicio, se les 
hará dicho abono desde el dia en que pasen la revista 
de que tratan los artículos 8.3 y 9.0 

AHT. 13- En consecuencia de lo dispuesto en el arti
culo anterior, a los Jefes, Oficiales, cadetes, alumnos é 
individuos de las clases de tropa que después de la 
revista mensual T..riasen de situación, pasasen á otra 
pasiva, desertaren ó fallecieren, se Ies hbonurá por com
pleto sus sueldos, haberes y demás goces hasta el último 
dia de aquel mes, en que serán baja; quedando obliga
dos los Cuerpos á entregar los ¡.Icances de los finados 
á sus herederos. 

ART. 14. Los Jefes y Oficiales que hallándose de 
reemplazo, en comisiones activas ú en otra cualquiera 
situación, fuesen colocados en Cuerpos, no disfrutarán 
de los sueldos COfrespondientes á esta colocación, hasta 
el dia primero del mes siguiente al de la fecha de su 
nuev* destino, en el ctial pasaün la revisU mensual. 

ART. 15. Los (pie asciendan á los empleos com
prendidos de cabo 2. 0 á Corone', tendrán derecho ul 
abono de los nuevos haberes ó sueldos desde el dia pri
mero del mes siguiente f l en que hubieren obtenido el 
ascenso, sin esperar á que el C 'pitan i;eiieral del Distrito 
ponga el cúmplase en los lleales Despachos. Igual de
recho tendrán los que sean agraciados en campaña con 
empleos concedidos por los Gener les que estuvieren 
autorizados para conferirlos, sin necesidad de e.-perar a 
que recaiga la Soberana aprobación. 

ART. 16. Los Comisarios de guerra espedirán |los 
OMM de los Jefes y OficuLs qus siendo baja en I < 
revistas mensuales por pase á otra situación necesiten de 
dichos documento», los cuales se entregarán á los in 
teresados 6 á las personas autorizadas por ellos para reco
gerlos. En l is notas de la revista en que se espresen 
dichas bajas, se hará constar |a circunstancia de haberse 
espedido los ceses correspondienlcs. 

ART. 17. L i gratificación de manilo de los regi
mientos, se abonará por eoml leto al que hjerza este 
mando, aun cuando no sea el Coronel del Cuerpo, y 
sí otro Jefe que le reemplace por a usencia 6 enferme
dad del propietario. Igual regla se seguirá respecto de 
las gratificaciones asignadas á los que manden batallones, 
escuadrones ó compañins sueltas. 

ART. 18. Las gratificaciones de entretcniiniento y 
de prendas mayores de vestuario y equipo, se abonarán 
por meses completos, pero solo con arreglo á la fuerza 
de tropa prestnte y como presente, en la revista mensual, 
con esclusion de los armeros y músicos de contrata, sin 
que se admitan reclamaciones de aumentos ni dedúcelo-
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nes por altas y b-jn» ocurridas <ie D M revist'i á la in-
mediut«, aunque I p r i m e r a s provengan de nuevos in
gresos en el servicio. 

ABT. 19. Los Cuerpos de cuballeria ó institutos mon
tados |)resent»rán eu el acto de la revista mensual 
lodos los caballos, muías y mulos que sean de propiedad 
di'l EatadOi para que puedan acreditárseles l<s racione* 
de pienso, gratificaciones y demás abonos que les cor
respondan. 

ART. 20. En todas las armas é instituto* del Ejér
cito á los Jefes y Oficiales que sean plazas montadas 
se las hará el abono da raciones de pienso; según el 
número de caballos que con arreglo á 1 <8 disposiciones 
vigentes deban tener. A los Directores generales de Us 
armas é institutos y á las Autoridades militares de los 
Distritos incumbe el hacer que dichos Jefes y Ofi
cialas tengan «1 námero de caball » que esié prevenido. 

ART. 21. A los Jefes y Oficiales de I >« Cuerpos 
de Estado Mayor del Ejército, Art i lhr la , Ingenieros, 
Administración y Sanidad militar cuando sean plazas 
montadas, se les hará el abono de racienes de pienso 
para sus caballos según los empleos efectivos de dichos 
Cuerpos y no por los superiores de que puedan estar 
en posesión. 

ABT. 22. En los Cuerpos de cabnileria é institutos 
montados, el aliono de las raciones de pienso se hará 
por meses completos con arreglo k los caballos, muUs 
y mulos presentes y como presentes en la revista men
sual, sin que se admitan reclamaciones de aumentos ni 
devoluciones por altas y bajas ocurridas de una revista 
4 lu inmediata, aunque provengan las primeras de compra 
ó de remonta. Igual sistema se seguiiá para el abono 
de las gratificaciones de entretenimiento señaladas á 
dichos Cuerpos é institutos. El Gobierno dispondrá los 
•bonos eslraordinarios que hayan de hacerse en el caso 
de uo aumento considerable de ganado por variaciones 
de organización ú otra causa análoga. 

AKT. 23. Las reclamaciones de los pluses k que bajo 
cualquier concepto tengan derecho los Cuerpos, se harán 
por relaciones numéricas clasificadas, entregando dos 
ejemplares de ellas al Comisario respectivo. 

AHT. 24. Los Cuerpos formarán los eslractos de re
vista entregados dos ejemplares al Comisario, el cual 
hará lo» ajustes corrtspondientes. Aunque el acto de 
la revista tenga lugar precisamente á principios de mes, 
no se cerrarán dichos estractos y «justes hasta el últiaio 
dia del mismo, para poder acreditar en ellos todos l i s 
haberes, sueldos y demás goces que resulten justificados 
con I )s documentos recibidos hasta aquella fecha; pero 
deberán hallarse ultimados en los tres primeros dias 
del mes siguiente, con el objeto de que para el 10 
lleguen á conocimionto de la Intervención gener 1, que
dando en l« del Distrito el ejemplir que corresponde 
á esta oficina. 

ART. 25. La Administración militar librará inensual-
mente á los Cuerpos no solo el importe de lo que por 
todos conceptos resulten alcanzando en los ajustes del 
mes vencido, sino también á buena cuenta, las cantidades 
que se calculen necesarias para cubrir durante el mes 
corriente las atenciones de los mismos Cuerpos. 

ART. 26. Los estractos de revista se redactarán por 
regimientos en los institutos montados y por batallones 
en 1 >s de á pié, reclamando estes lo concerniente á l> 
Plana Mayor del regimiento y á IJS abenos generales 
del mismo en el primer batallón; pero si dicha Plma 
Mayor se encontrase únicimante con el segundo, tendrá 
lugar en este l is indicadas reciamaciunes. 

ART. 27. Cuando no sea posible formalizar ó cerrar 
los estractos en los mismos puntos en que los Cuerpos 
hayan pasado la revista mensuol, dicha operación leudrá lu 
gar donde se halliren r l din último del mes; formando los 
ajustes los Comisarios de guerra respectivos, ron pre
sencia de las listas de revista debidamente intsrvenidxs 
y de 1 )s deuias justificantes que les entregarán los Jefes 
del detall. 

ART. 28. Cuando por circunstancias estraordinari is 
6 por otro motivo los justificantes de 11 revista men
sual correspondientes á la fuerza que se halle separada 
de lus Cuerpo* no llegasen á las oficinas de estos con 
la antelación necesaria para tomailos en cuenta al 
cerrar los estractos, se incluirán en el mes inmediato 
y como último plazo dentro de los tres siguientes, pa
sados los cuales no podrá hacerse el abono por l> Ad
ministración sin que preceda urden del Gobierno. 

ART. 29. Los Jefes, Oficiales é individuos de tropa 
que se bullen en los hospitales figurarán como p7-e«e/i<es 
en las listas de revista de los Cuerpos, y se les re-
clamarén por estos los sueldos, haberes, raciones de pan, 
pensiones, premios de constancia y demás goces que 
les correspondan, en virtud de los juslificanies de | i 
revista mensual que deberán pasar el primero de cada 
mes en dichos establecimientos, intervenida por los Con
tralores de los mismos. Los espresados justificantes vi
sados por los Comisarios de guerra Inspectores de los 
hospitales, serán remitidos por los últimos á l«s Inter-
Tonciones militares de los respectivos Distrito», que los 
enviarán sin dilación á los Cuerpos á que correspondan. 
En los hospitales civiles harán, para la revista, I 
veces de Contralores, los Aumiuutradores ó personas 
encargadas de dichos establecimientos, y los Alcaldes 
de los pueblos las de Comisarios de guerra sino hu
biese ningiin Oficial de Administración militar que pueda 
ejercer estas funciones. 

ART. 30. Las Intervenciones de los Distritos con
signarán en las relaciones mensuales de estancias de 
hospital el importe de las que hayan causado tanto los 

Jefes y Oficiales como los individuos de l t clase de 
tropa, pasando inmediatannente á los Cuerpos dichas 
relaciones para que tengan la debida aplicación. 

ART. 31 . Si llegase á ocurrir que l i Intervención 
de un Distrito no recibiese en algún mes con la re
lación general nominal y resumen de estancias, las par
ciales por Cuerpos, dicjin Intervención formará estas 
últimas con presencia de l i mencionada relación general, 
y las cursará sin demora para que se hagan a los Cuerpos 
los cargos respectivos y no esperim^nten retraso alguno 
los ajustes personales de todas las clises. 

ART. 32. Las Iniervenciones de los Distritos veri-
carán mensualiBente cpn toda puntualidad la liquidación 
de estancias de hospitales, á fin de que puedan llegar 
los cargos á los Cuerpos para el 15 del mes siguiente á 
aquel en que las estancias lian sido causadas, exigiendo 
la responsabilidad á los Contralores y Comisarios que 
no cumpliesen puntualmente cuanto está prevenido res
pecto á este punto. 

ART. 33. Mediante la justificación mensual de re
vista, se acreditará á los individuos de la clase de tropa 
que causen estancias de baios mineralis o de mar, 
todos los goces de que se emcuentren en posesión, y 
por las relaciones de estancias la diferencia entre sus 
haberes y los seis reales diarios que tienen señalados 
los que se Inillen en aquella situación, quedando «demás 
á su favor la ración diaria do pan y las pensiones y 
premios de constancia que disfruten. 

ART. 34. Se formará líii solo extracto adicional para 
el semestre de ampliación d-; cada ejercicio cuyo docu
mento deberán remitir los Comisarios de guerra para 
el 15 de Abril á la Sección central de ajustes, á fin 
de que pueda ser liquidado y su importe acreditado 
en cuenta antes de cerrarse la referenle al año ante
rior, y además Silisfecho 6 descontado el saldo que 
resulte con arreglo á la Ley de contabilidad, á cuyo 
efecto los Cuerpos cuidará i de hacer con la antela
ción necesaria las red unaciones pendientes del /.ño 
anterior. En e! cas > de que no hubieran podido prac
ticarlas todas en el plazo indicado, las que faltaren 
habrán de considcrai se cuino de «jercicio cerrado y 
su inclusión no podrá tener lugar sino en el presupuesto 
del año inmediato. 

ART. 35. Una instrucción especial fijará las altera
ciones que hayan de hacerse en las reglas anteriores al 
aplicarlas á las tropas que operen en campaña. 

ART. 36. Quedan en su fuerza y vigor las disposi
ciones relativas á revistas, que no se opongan á lo pres
crito en este reglamento. 

Madrid 25 de Mayo de 1862 = O DONNELL. 

Orden de la P laza del 20 ai 21 de .igoslv de 1862. 
G i r a s D« n i * . Dentro de la P l a z a . — E l Teniente Coronel Don 

Federico Bal lesteros.—Para San Gabr ie l .—El Comandants D . J o s é 
S i e r r a . 

PARADA E l Regimiento Infantería de Isabel I I núm. 9. Rendas, 
núm. 5 . Visila de Hospital y Proviiiones, n ú m . 5. Vigi lancia de 
compra, núm. ü . OJicialta dt palnillus. núm. 5. Sargenlo para el 
paseo de los enfermos. Batal lón de Art i l ler ía . 

De orden del Escino. S r . General Gobernador Militar de la Plaza.— 
E l Coronel Sargento mayor, Juan de L a r a . 

10V1NIEKT0 DEL PUERTO DE MANILA 
DEL 19 AL 20 DE AGOSTO DE ISG'S. 

B U Q U E S ENTRADOS. 
De Iloi lu, vapor núm. 5 Esperanza, en 4 dias de na

vegación, por haber arribado á Romblon, con 1900 
bajones de azúcar, 23 vacas y 80 cerdos: consignado 
á D . Juan Vel ao; su patrón D. Manuel Aristegui; y 
de pasigeros 39 entre ellos D . Cesar L:izanas, Inge
niero de Minas: D. Félix C. Araulio, escribano público 
de aquel Distrito: el M . R. P. Fr. Ramón Ramos, Cura 
l 'árroco del pueblo de l'ototan de aquella provincia: el 
capitán con un maiinoro de | i fragata americana ./awíe 
JVakefeild, naufragada en las aguas de Joló y tres chinos. 

De Iloilo, bergantin-goleta núm. 125 Mariana, en 
16 dias de navegación, con 3300 picos de azúcar, 100 

:d. de sibucao, 70 cerdos, 15 vacunos y 4000 rajas de 
leña: consignado al patrón Felipe Jalandoni; y de pa-
sagero un chino: conduce 13 marineros pertenecientes de 
la fragata americana Jame JVakefeild, naufragada en la 
Isl i l ' ihi en l is ngu is de Joló. 

B U Q U E S S A L I D O S . 
Para Shanhae, bergantin español Nuevo Lepanto, su 

capitán D.Juan Tomás Birasada, con 20 hombres de t r i 
pulación su cargamento efectos del pais; y de pasageros 
76 chinos. 

Manila 20 de Agosto de 1862.—Pecíro C. Taxonera. 

SEGRETAPiIA D E L GOBIERNO S U P E R I O R C I V I L 
DK LAS ISLAS FILIPINAS. 

Los chinos que á continuación se espresan empa
dronados en esta provincia en la clase de transeúntes, 
han solicitado pasaportes para regresar á su país: lo 
que se anuncia al ptihlico para su conocimiento y 
fines convenientes. 

Po-Guanco 6197 
Lim-Peoo 6894 
Sy-Yco .10574 

Pe-Choco \ 1688 
l,im-Sieii|jong i 6733 
Fina-Cognieng i 0879 
Vy-Bisoo 7729 
Tán-Burgonan I l i T I 
Lim-Tcp <696J 
So-Yco ^5894 
Ctiit-Chsco 43795 
I.im Cayco U<68 
Tan-Jioiuco I669A 
Gan-Quianco (4555 
TaQ-Piinco 46506 
r.hlam-Mdtay 14290 
Chua-Jocco 1595 
Vv-Qu«chuan. . . ; . . 17341 
Tan-Oque 15994 
L b 17499 
l.im-Qtieco 14125 
Lm-Chi-.co 16677 

Manila 19 de Agosto de 1863.—WflMra. 

\ i lmii i is l racinn general de Itenlas Estancadas 
DE LUZON. 

Autorizado este centro por decreto de la Intendei 
cia general fecha 13 del corriente, para contratar 
concierto público el retorno á los almacenes generaj 
del ramo, de ciento treinta arrobas de tabaco agu 
gojado que existen en lo | de la subalterna de Albq 
se anuncia al público que dicho acto tendrá lugar 
esta oficina el dia 21 del que rige á l is doce 
punto de su mañana, á cuyo fin se halla de mi| 
fiesto en el negociado de partes el repectivo pli 
de condiciones y que el tipo prefijado en el miij 
ea el de trienta y siete cuatro octavo* céntimo» tyj 
cada arroba. — Teodoro Roca. 

Atlniliiistracion srenerul de Correos 
DI FILIPINAS. 

Por el vapor correo del Estado Malespina 
saldrá el jueves 21 del corriente con nestinr 
Ilong-kong, remitirá esta Administración la corrJ 
pondencia para Europa via del Istmo de Suez, cod 
asimismo la de Cochinchina. En su consecuencia 
reja del franqueo y el buzón de esta oficina 
hallarán abiertos hasta las GUATR0 en punto de 
tarde del espresado dia. 

Las cartas depositadas en los buzones del Vit 
y Santa Gruz, se recojerán á las TRES y hasta! 
misma hora se admitirán LAS CARTAS CEIITIFICAM: 

Lo que se anuncia al público para su conocimie*. 
Manila 18 de Agosto de 1862. El Administrad 

general, Sebastian de Hazañas. 

N . " 
(lirias (leleinilas por msulicienlB franijuec 

!K)I D . T o m í n Caballero y Erl inger . . . . Habana. 
900 José Agustino Enriquez Sevilla 
903 D.1 Dolores Medina y Moreno. . . . Cádiz . 
904 1>. Juan Antonio Armero F r a n c i a . 
905 M i . T o m á s Condón Cork. 
!K)6 Madamc Denis Paris . 
907 D . Mariano Garc ía Zambales . 
908 Juan Lozano Cainnriñes Sur. 
909 Gregorio Blanco Bulacan. 
910 A g u s t í n Bautista Pangasinan. 
911 Esteban Trasñgurac ion Cav i l e . 

Manila -JO de Agosto de 186-2—El Administrador general, Séd 
l ian de H a z a ñ a s . 

BANGO ESPAÑOL FILIPINO DE ISABEL II. 

El Bmco compra onzas de oro á $ 15-3 reales*! 
cualquier cantidad. 

Si ocurriese motivo para alterar este precio en senü* 
de alza 6 bija, se anunciará oportunamente. 

Manila 18 de Agosto ne 1862.—Kl Sooretirio/fl 
Corrales, 

Escribanía de Marina del Apostadero de Filipina* 

Se saca á pública licitación el suministro de vi»í<* 
para los buques del Estado en este Apostadero, se] 
el pliego de condiciones que á continuación se in«er* 
cuyo acto tendrá lugar en el Arsenal de Cavite, <** 
Comandancia general el 3 de Setiembre inmediato i | j 
una de la tarde ante la Junta Económica. Manil*' 
de Agosto de 1862.—Nicolás Avila. 

I N T E R V E N C I O N D E M A R I N A D E L A P O S T A D E R O 
PK riUPI.NAS. 

P l i c a de condiciones baja las cuales se saca á p^1 
licitación el suministro de víveres y otros ^ " ^ J 
para el consumo de los buques de guerra, divisiC^ ' 
otros objetos del servicio de la Marina del Ápos,í 
dero. 

Obligaciones del asentista. 
1 Será la de entregar los víveres y géneros ^ 

ñalados en la adjunta nota, en la cantidad que le V^ 
venga el Ordenador del Apostadero á continuación^ 
los pedidos que se forman por los maestres',de los l'1"'e( 
de guerra ó de los que desempeñan tales funcione^ 
los transportes ó embarcaciones que se fleten ps^1 ,| 
del servicio por cuenta del Estado y los del ^ ' i e ^ 
de Cavile; en 'a inteligencia de que los pedidoS . 
podrán esceder de la cantidad que se le obli¿a á ,e 
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re:)oe»to al contratista p « n e l giiinini<(ro, y q u e 
eD (.4iiis argéntea que no se recilim á tiempo íof pe-
Su « cle 'os ^neniymdlM He víveres se entregarán IOJ 

j e s i g n e la providencm del Ordeindor. 
2 a í'-' g""61'1 y demus géneros de que se hace 
'rito en 1̂' citada noto, á e s c e p c i o n de la carne, to-

¡iio vln0 y viiiMgre, los entregará el contratista con 
ios correspondientes envases que serán sacos de gan-

|ie sin retribución ¡ilguna, quedando á beneficio de 
P { ¡ H c i e n d a , puesto que en el p r e c i o fijado á aquellos • 
está conipremiido el valor de d i c h o s envases; pero si 
|a uinrina necesitase para ¡dgun caso especial 6 general 
refiliirlos en envases de madera, alionará su importe 

| soniratisla, ó los construirá por su cuenta, quedando 
e| mismo en la obligucion de admitir el número de 
HJJOÍ en buen estado, que la Marina le devuelva á real 
fuerte cada uno. 

3. » Sera de cuenta y nesgo del oantralista, la con-
jyegion <le géneros al contado de lo* buques en 
bíhi"! " Arsenal de Cavite los que se ordenen re-
milir á aquel punto, sin derecho á abono alguno por 
ncrdidas ó deterioros en el transporte, á menos qna 
el d'iño no resultase de mala maniobra ó defecto de 
|js eslingas 6 aparejos del que recibt, en cuyo justi
ficado caso le espedirá certifirracion el Contador con el 
TUIO bueno del Coiuandante par» su abon'>. L^s trans
portes de víveres desde la bahía de Manila á otros 
puntos fuera de la capital, serán de cuenta de la Ha
cienda. 

4. a ;'ara dar cumplimiento á lo que es;>resa la con-
Jicî n anterior, el asentista deberá tener las embarca
ciones, carros y demás que se necesite, quedando exen
tos de ser embargados por 1. Hacienda, justicias de 
| i i pueblos y demás autoridades, pero dará conocimiento 
exacto de los que emplee en el servicio de la Marina 
ni Ordenador del Apostadero, á fin de evitar los abuso» 
i que pudiera dar lugar esta concesión, para lo cual 
el mismo Ordenador ó el Oficial del Cuerpo Adminis
trativo en quien delegue, se cerciorará de la ecsistencia 
de aquello, siempre y cuando lo crea conveniente. 

5. a Estará obligado el contratista, sus factores ó 
dependientes, á suministrar sin escusa alguna, cuanta 
cantidad de los géneros de ración se le ordene, con 
Utricta sujeción á las condiciones de este contrato. Todo 
icto ¡.-ubern^tivamente justificado que contrarié esta obli-
gtfion, será suficiente para proceder en l i parte que 
corresponda, c o n t r a l i fianza que responde del cumpli
miento del contrato. 

6. » Si por cualquier accidente dejase el contratista 
de suministrar el todo ó parte de los géneros que s e 
leecsijan después d e l plazo deque t r a t a la condición 
itiiDH y durante el fiempo de su compromiso, se ad
quirirá por cuenta de la Hie iendi j cargándole la dife
rencia de precios si resultaren d e esceso; y e n e l caso 
de no haber ecsistencu en la plaza, se la impondrá y 
cesigirá gubernativamente y por lus trámites que p r e 
fija el artículo 9. 0 del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852, uní mulla igual de vdor al que tuviere por 
contrata el género ó géneros no entregados. 

7. » Mantendrá constanlemente en un almacén, p a r a 
Us atenciones d e ordinaria provisión, 250 quintales de 
galleta, 40 d e carne < J a d a . 40 de tocino, 15 de g a r 
banzos, 15 de frijoles, 50 d e arroz^ 690 arrobas de 
vino t into c a t ^ l .n, 1 de vinagre y 22 celemines de s a l , 
Hue es la cantidad que en la actualidad se necesita 
prúosimamente para el suministro de un mes á todos 
IOÍ buqnes d e guerra del Apostadero y los de fuerzas 
'Utiles d e las divisiones del Archipiélago que reciben 
'a ración en especie. Este repuesto ha d e quedar cons
tituido, a los 30 dias d e haber principiado e l suministro, 
J podrá ser reconocido p o r el Oficial de Administración 
l ú e designe el Ordenador del Apostadero, siempre que 

juegue conveniento, para cerciorarse de su total ec-
'istencia y c a l i d a d , siendo de cuenta del contratista man-
•ener el n ú m e r o de sacos necesarios. 

8. » Serán de cuenta del attitista |*a pérdidas e s -
• favíos y mermas que ocurran en sus almacenes, sea 
POf efecto d e fuego celeste ó terrestre, invaaion de e n e 
migos ó por otras causas, sin que tenga derecho á nin-
S'm abono por iguales 6 parecidos accidentes que le 
•ucedan en las conducciones que haga a l punto d o n d e 
'kba h a c e r la entrega de los víveres, pues hasta que 
ostn >e re!)|¡ce formalmente no cesa su responsabilidad. 

Cuando por circunstancias estraordinarias fuese 
"ecesario aumentar el repuesto de que t r a t a la condición 
,ePhma, se le avisará al contratista por el Ordenador del 
ApostHdero en 30 d i a s de anticipación. 
, 'O. El asentista y s u s dependientes obedecerán las 
fer ies que con relación á esta contrata les d é el Or-
denndor del Apostadero. 

*1. Otorgará una fianza p a r a responder del cum-
P'itniento de su servicio, por valor de cuatro rail pesos 
"frtes en metálico ó billetes del B meo Español F i -
'•Pino. 

Este contrato durará un a ñ o , á contar desde 
• di» en que principie el suministro, que deberá tener 

á los treinta dias de ser adjudicado esto servicio 
P"1" la Junta económica del Apostadero. 

Cualidades de los géneros, su reconocimiento y entrega. 
}.'* La g a l l e t a deberá ser de harina de trigo de la mejor 

t i l d a d , sin mezcla alguna de otro grano, en completa 
^hura : y á su entrega h a b r á de tener, al menos, 

einta dias de cocida y oreada, á fin de asegurar su 
|0l"servacion en estado suministrable por el término de 
jj68 meses, contados desde el día en que la reciba la 

"riña: en la inteligencia d e que la que se inutilite 
'•r'» e l s u m i n i s t r o antes de d i c h o p l a z o , sin que proceda 

de humedad ú otras malas condiciones de los pañoles 
de los buques, habrá de reponerla de su cue ita el con
tratista. 

Para los efectos de esta condición no se entiende 
insuministrable 11 galleta que se desmenuce ó sea la 
mazamorra con t d que se lulle en estado de suministro. 

14. L'S c imes deberán ser prenisameate del Norte 
con exclusión absoluta de hueso el tocino y bien pre-
preparada de salazón, refrescándose ésta si se creyese 
conveniente al tiempo de embarcarse para repuesto de 
larga duración. 

15. E l vino h i de ser catalán con inclusión de 
cualquiera otra procedencia, libre de lod i clase <le com
posiciones y mezclas, y sus envases de buena construc
ción, preparado convenientemente. 

Cl que se embarque en buques mayores, hasti ber
gantín inclusive, deberá estar envasado en madias pipas, 
y en cuarterol is el que luya de suministrarse p ira go
letas y buques menores. 

16. Las menestras serán de buena cal dad, ds gran i 
entero y limpias de polvo, gorgojo y cualquiera otro 
cuerpo estraño. 

17. Todos los demás géneros que comprende la 
unida nota, serán de buena calidad. 

18. Ninguno de los gé ieros que se contratan podrán 
conmutirse con otros de distinta especie y procedencia 
y únicamente en ciso da guerra, peste ó contai^io, y 
cuando se acredite U f i l i a absolma de un nrtículo, po
drá tener lunar el cambio equivalente a resol icion de 
la Junta económica del Apostadero, sin que ningún» de 
las partes co itratintes tenga derecho á redannr aumento 
ó disminución en los valores estipulados. 

19. El peso y medida de los géneros y líquidos 
que entregue el contratista, ha de ser por la medida y 
peso designado en la adjunta nota. 

20. Para el reconocimienu» de ios géneros antes de 
proceder á su recibo, han de asistir el Olici d de guerra 
nombrado por el Comandante del buque, el contador, 
el maestre, I sargento, 1 oficial de mar y loa ÍIKJÍ-
viduo-i de tropa y marinería que igutlmeote se elijan, 
cumpliendo en la parte necesaria las prescripciones de 
los artículos 17, 18 y 19 del tratado 6 titulo 3. 9 de 
las ordenanzas generales de la Armada. 

21 . Si en el acto del reconocimiento se declarasen 
algunos géneros insuministrables y el contratista no se 
conformase con la declaración, el Comandante gener >l 
del Apostadero, ordenará un segundo reconocimiento, 
para cuyo efecto se nombrarán distintos individuos en 
igual nú nero que para el primero, entresacados de las 
dotaciones de los buques, nombrándose otro Otieial de 
guerra y del Cuerpo Administrativo y un médico del 
Cuerpo de Sanidad de la Armada: en la inteligeicia de 
que el contratista ha de sujetarse al resulrado de este 
nuevo reconocimiento; debiendo desde luei»o retirar de 
su Almacén lo» géneros insuministrables, b jo la vigi
lancia del Ofieial del Cuerpo Administrativo que para 
el efecto nombre el Ordenador. 

Si del análisis químico (pie se practique, de l i ga-
l le t i , resultase entrar en su composición harina de maíz, 
de mongos, de arroz ü de otro grano ó gé aero que no 
sea trigo de buena c i lu l i d y estado, se impondrá irre
misiblemente al contratista una multa equivalente H | 
duplo del v dor de dicha galleta, sin perjuicio de sus
tituirla en cl acto con ign*l cantidad da galleta buena, 
prévio el reconocimiento de ordenanza, y un nuevo aná
lisis, si se considerase neaesario. 

22. El contratista no entregtrá ningún género sin 
prévia providencia del Orden ulor, que conforme á re
glamento ha de estender ^ continuación del pedido de 
cada maestre, intervenido por el" Contador y compro
bado en la Intervención del Apostadero; A escepcion de 
los sacos que espresa la condición primera. 

Reglas para la contabilidad. 

23. De la entrega de cada pedido, formará el con
tratista guias por duplicado, recogiendo recibo o torna-
guia en uno de dichos ejemplares fírmido por el maestre 
del buque 6 intervenido por el Contador. 

24. Las espresadas vueltas de guia con sus respec
tivos pedidos, en la firma que prefija la co idicion an
terior, las presentarán el contratista en fi i de cada mes 
al Ordenador del Apostadero, p ira que previniendo su 
exámen y liquidación por | t Intervención, se proceda 
desde luego al libramiento de su importe contra la Te
sorería general de H telenda públici de estas Islas. 

25. De los env ises con q'ie se remitan I >s géneros 
á sus destinos, han de estenderse guias duplicadas, aun 
cuando no deba recibir estipendio alguno. En una de 
ellis recogerá tornaguía para unirh á los demás docu
mentos que en fin de cada m^s ha de entregar al Ordena
dor, quedando la otra á bordo para cargo respectivo del 
maestre ó encargado de víveres. 

Oblig ¡dones da la Administración. 

26. El depósito que queda obligado á mantener el 
contratista, según 11 condición sétima, terá admitido con
tando p i n su estincion los pedidos que se le dirijan desde 
el día siguiente al de la terminación de dicho tiempo, 
cesando en el referido suministro en cuanto quede tota
lizada 1« entrega del depósito. 

27. L i Administración de Marina, se compromete á 
no surtirse de los géneros contratados de otra persona 
ó establecimiento, aujetándose para el efecto á la obliga
ción que contrae para (uministrar á los buques de guerra 
del Apostadero, esceptuando los de fuerzas sutiles que 
se h dlen fuera de la capital, ni disponer otras rebajas 
por razón de suministro en metálico que el 15 p § 

eu los repuestos: pero en tanto permanezcan los buque 
en puerto, podrá suministrarse en metálico por la A d 
ministración l»s dias de cada semana que el Comandante 
ge ieral j izgue coveaíente. 

Reglas para la licitación. 

2S. La contrata se adjudicará por licitación pública 
y solemne que se verificará ante la Junta económica 
del Apostadero en el dia y hora que se designe opor
tunamente por avisos. 

29. L \ licitación se verifieará por pliegos cerr idos, 
contrayéndose 1 is proposiciones que se hiciesen á la forma 
y concepto de la adjunta nota; en la inteligencia de 
que I <s que no se hagan con entera sujeción á la espresada 
nota serán desechadas. También se escluirán I is propo
siciones eu que se fijen á los géneros mayores valores 
que los que señ ila como admisibles la misma nota, pues 
h m de concretaise á los mismos tipos ó á las rebajas 
que han de tener lugar por unidades y céntimos. 

30. N > se admitirá como licitador á persona alguna 
que no tengs para ello aptitud legal y sin que prévia-
mente luya hecho en la Tesorería general de estas 
islas el depósito de quinientos pesos fuertes, acreditándolo 
con el competente documento que entregará en el acto 
al Presidente de la respectiva Junta, en la inteligencia 
de que se devolverá dicho documento á aquellos licitado-
res cuyas proposiciones no hubiesen sido estimadas, re
teniéndose el que corresponda ¡J lic tador á cuyo favor 
se derlire l i adjudicación provisión I del remate hasta 
que se estienda la escritura y presente la fimza, cuya 
diligencia l u de tener efecto dentro los diez días siguien
tes á la fecha en que se le notifique la aprobación 
definitiva del contrato. 

3 1 . En el sitio y hora señalada para el remate se 
dará principio al acto por la lectura del pliego de con
diciones, y los licitaslores entregarán al Presidente el 
suyo respectivo cerrado y rubricado: se iiumerarán en 
el orden que se recibin, fijándose al efecto el término 
de media hora sin que por ningún concepto puedan 
retirarse los pliegos después de entregados. 

32. Los interesados, ante» que se proceda á la aper
tura de los pliegos, podrán esponer las dudas que se les 
ofrezcan, ó solicitar las esplicaciones que creyesen con
venientes para lo que se concederá otro plazo de treinta 
minutos,-en el concepto de que empezido el acto, no 
se admitirán observaciones ni s« dará esplicaeion alguna 
que lo interumpa. 

33. Espirados los treinta minu oí señ «lados en la 
condición anterior, se procederá á I * apertura de les 
pliegos por el órden de numeración: se leerán en alta 
voz y tomando nota el Escribmo que actúe, se repetirá 
la publicación para inteligencia de los concurrentes, ad
judicándose el re en i te al que proponga precios mas bajos. 

34. Si resultasen do» ó mas proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á nueva licitación verbal entre 
los interesados cuyas proposiciones sean idénticas por 
el tiempo de quince minutos sin ninguna próroga, 
pasados los cuales, terminará el acto, disponiéndolo 
asi el Presidente después de tres avisos ariticipado». 

35. L i s bajas á que dé lugar la liciUcion de que 
habla el artículo anterior, seguirán el órden establecido 
en la condición anterior. 

36. Cuando el rematante no cump'iere las condiciones 
que debe llenar para el otorgamiento de la escritura, 
ó impidiese que esta tenga efecto eu el término que 
se señale en la condición 30, sufriré las consecuencias 
prevenidas en el artículo 5. * del Real decreto de 27 
do Febrero de 1852. 

37. Si se de danse la rescisión del contrato por las 
causas y trámites m ircados en los artículos 4. 0 5. 0 del 
Real decreto citado; y en el caso de que en el primer 
rem ite y el segundo que l u de llevarse á efecto desde 
luego, hubiese diferencia en perjuicio de 1* Hacienda, 
será aquella á cuenta del primer remítante , así como 
los (lulos y perjuicios que justificadamente ae hubiesen 
causado al servicio por la demor» inferid* para cuya 
responsibilidad servirá l i girantia del depósito, sin per
juicio de Us dem is disposicio íes que inmediatamente 
se dicten de conformidad con el mención ido art. 5 . ° 
Para l i apreciación de los perjuicios indicidos, se formará 
sin demora espediente gub ;rn itivo oyen lo las observa-
vaciones de los interesados. 

38. Este contrato no podrá en ca»o alguno some
terse á juicio arbitral, seguí lo dispuesto en el art. 12 
del precitado Real decreto: l<s cuestiones que puedan 
suscitarse sobre el cumplimiento, inteligencia, rescisión 
ó efectos, se resolverán por la vía contenciosa-admi-
nistrativa, después de depurados los trámites guber
nativos. 

39. Adjudicado definitivamente el remate, ha de 
manifestar el interésalo si tiene uno ó mas sócios, 
para que en este cano sean estensivas á ellos las obli
gaciones contraídas, cuyas filtas se corregirán por la 
vía de apremio y procedimiento ad ninistrativo, según 
el art. 11 de la Ley de contabilidad del Estado de 20 
de Febrero de 1850, con entera sujeción á lo dis
puesto en la mismt Ley para la renuncia de todos l i s 
fueros y privilegios particulares. 

40. Los gastos que origin las actuaciones del es
pediente de subssta hasti su completi terminación se
rán da cuenta del postor á cuyo favor quede el sumi
nistro, con inclusión de I t escritura, copias testimo
niadas y ejemplares impresos que se necesiten. 

41 . Espirado el plazo del contrato y si conviniese 
á las das partes contratantes, podrá prorogarse bujo las 
mismas condiciones contenidas en el presente pliego ú 
con las modificaciones que convengan. 
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Disposiciones generales. 
42. Si frtileciese el contratista, ha de correr y eii-

tendarse la contimiHcion de la contratn de cuemn de 
«us herederos ó alb»ceH« testamentarios durante los sel» 
meses siguietiles al fallecimiento, si untes no se pu
siese el suministro á cargo de otro contratisti o por 
Administración, en razón á que termine t i tiempo de 
su duración; pero si á aquellos les iicomodiise conti
nuar el suministro por el tiempo que filte pura el 
eumpiimientn del contrato, potliáa continuailo, enten
diéndose en ambos casos que hu de ser hijo las re
glas y condiciones establecidas. 

Disposiciones especiales. 
43. No podrá el contratista subarrendar el sumi

nistro jrin conocimiento y espresa «probación de la Junta 
económica del Apostadero.=Cavite 7 de Julio de 1862.— 
Fernando de Ortega. 
N O T A de los precios que han de servir de tipo para 

la licitación pública de la contrata de víveres. 
p». IV. 

Quintal de gállela. . . , 
I d . de carne salida. . , 
I d . de tocino salado. 
I d . de garbanzos, . . . 
I d . de frijoles del pais. 
I d . de arroz 

Arroba de vino. 

7-00 
7-5() 

1200 
14-00 
4'00 
2'50 
2«50 
O'IO 
3'ÜO 
0'50 

Celemin de sai , 
Cavan de arroz 

I d . de sal 
Gantü da vinagre del pais 0'06 

Civite 7 de Julio de 1863 Fernando de Ortega. 

M O D E L O D E PROPOSICION. 
El que suscribe se compromete á suministrar los víveres 

que necesite la Marina de Apostadero por término de 
un año, hajo las condiciones publicadas en U Gaceta 
DUIII. á los precios siguientes: 

Qninial de bizcoclio ordinario á „ 
I d . de carne salada n n 
I d . de tocino 8*l,ido á ;> 
I d . de ttftrvanzos á » 
I d . de frijo'es del pais á " 
I d . de arroz á " 

Arroba de vino tinto catalán á , " 
Celemin de sal á » 
Cavan de arroz á " 

Id . de sal á 77 

Ganta de vinagre del pais á 
Fecha y firma del proponente. — Ks copia, Avila. 2 

S e c r e t a r í a úc la. Junta «le A i monedas 
R E L A Á D M I N I S T K A C 1 0 N L O C A L . 

Por disposición del Sr. Diieclor do la Administración 
LOCÍII, .se sacará á pública subasta para su remate en el 
mejor postor de la contrata de adquisición de los útiles 
y Herramientas y efectos de p rque necesarios para los 
trabajos de. la comisión liulr.:iilic:i de P^acao de la pro
vincia de Cam riñes S ir, b.̂ jo los tipos en progresión des
cendente mateados en la relación y pliego de condi
ciones que se espresa á cont nu cion. El acto del re
mate tendrá lu^ar ante la Junta de Almonedas de l t 
misma Admii.istraci'n Local, en la cas i que ocupa, calle 
de Pal cío miin. 29, á hor^s diez de la mañana del 
dia 27 del actual. Los que quieran hacer proposiciones 
las prosei.t inin por escrito ea la forma acostumbr. da 
con U garantí i correspondiente eslendida en p peí del 
seilo tercero e i el di», hora y lucar arriba designados 
para su remate. Manila 19 de Agosto de {86%.—Jaime 
Pujailes. 

DIRKCCION n E LA ADMINISTRACION LOCAL.—Pliego de con-
dieiones que ha de servir de base en la subasta que se 
debe teleirar para la adquisición de las herramehtas, 
titiles y efectos de parque que se necesitan para los 
írabajos de la comisión hidráulica de l'usacao. 
1. ' Se subasta ante la Junta de Almonedas de esta 

Dirección las herramientas y demás útiles y efectos de 
parque, que el contratista ha de facilitar á 1* misma con 
arrtvlo á las que se espresan en la adjunta relación y 
los modelos que se hall rán de mauilicsto en la referida 
Direccio i de la AdiiJuistracion Local, b jo los tipos que 
en la dicha relación se espresan en pro-resion descea-
denle. 

2. Las proposiciones se harán en pliego cerrado con 
arreglo al modelo adjunto, espresando en letra y número 
la cantidad ofrecida A la presentación del pliego deberá 
acompañarse separadamente el documento de depósito de 
la cantidad de ciento cuarenta y dos pesos. 

3. - Si al abrirse los pliegos resultaren dos ó mas 
proposiciones ¡guales con la mayor ventaja, se abrirá 
licitación verbal entre los autores de I s mismas duran e 
diez minutos, transcurridos los cuales, se hará la «dju-
dicacion al mejor postor. En caso de DO querer los 
postores pujif \erbalnicnte sus posturas, se hará la 
adjudicación al autor del pliego que teuga el número 
ordinal mas bajo. 

4. " Coa arreglo al articulo 8.' de las instrucciones 
aprobadas por M. en Real orden de 2 de Agosto 
de 1858. Sobre contratos públicos, quedan abolidas los 
mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y cuantas 
por este orden tiendan á turbar la legiiima adquisición 
de una contrati, con evidente perjuicio de los intereses 
y couvenieocia del Estudo. 

. ' i . L"s documentos de depósito s e devolverán ter-
miitada la gubtsU, a sm du -ños, á escepeíon del corres-
p .md ente á la proposición admitida, el cual se endosará 
en el acto, por el postor, A favor de la Adminislraeiou 
Local. 

C." El rematante deberá prestar en el termino de 
diez dias de adjudicado el n male, la fianza correspon-
tlic.te, ca^o <nlor seiá el de un 10 p § del re i.ile 
á satisfacción de U Direccio > de la Adiuinistricion Lo ai. 
Cuando la fianza comísta e,. Bacas, estas han de ser recono
cidas por el arquitecto del Superior Cobier. o iegistr..das 
MIS escrituras en el oli io de hipotecas v basíanteadas 
por los Sres. Asesor de Gobierno y Fiscal de S. M. Sis 
esto» requisi.o no ferán aceptadas por la Dirección del 
ramo. En ni.ncra algu-ia serán admiiidas como lianza 
las fines <le tabla, ni L s de c ña y ulpi . 

7 . " Toda duda que pueda suscitarse en el ;cto del 
remate se resolverá por lo que prevenga ,.\ efecto la Real 
instrucí-ion do 27 de Febrero de 1852. 

8. En el ténuiné d e cinco d i a s después que se 
huiiiese notificado al contratista ser admisible la lianz-. 
present da, deberá otorgar l a correspo diente escritura 
de oblig .cion, consliiuyendo la fianza e-tipul da y con 
renü ciacion de l<8 l|-yes de su favor, para que en el caso 
de l e ier que proceder contra e l ; m a s si se resistiese á 
hacerse c rgo del semeio, ó s e negase á etleuder la escri-
iura. quedará sujeto á lo que previene el aít. o." de la 
IWal irgtruccion de subast s de 27 de Febrero de 1852 qua 
á la letra es como sLue. Cuando el remata te LO 
cumpliese las condiciom-s que deba llenar para el otorga
miento de 1; escritura ó impidiere que esta ten-a efecto 
en el tér ui io que se señale, se tendrá por rescindido el 
contrato á perjuicio del mismo rematante. Los efectos de 
esta reclamación serán. -Primero. Que se celebre nuevo 
remate bajo iguales condiciones, pagando el primer rema
tante la difcrenci i del 1.° al 2 0 -Secundo. Que satisfaga 
también aquel los perjuicios que hubiere recibido e l Estado 
por ln demora del servicio l'ara cubrir estas responsabilida
des se le retendrá siempre l t garantía de la subasta, y aun 
se podrá secuestrarle bienes hasta cubrir las respo.isabilida-
des 1 rob bles si a ;uel¡a no alcanzase. No presentándose pro-
posieion admisible para el nuevo remate, se hará el ser
vicio por cuenta de U Adminislr .cion á pérjuício del 
primer rematante. Una vez olorgidi la escritura, se de
volverá a l contratista el docuinenlo de depósito, a no 
ser que esU forme parte de U f i a U í a . 

9. Las clases de henamientas útiles y efectos de 
p r iue que se subastan son las que espresa la adjunti 
reí cion y <l tipo descendente que se fija, es el pericial 
que. corresponde á cada una d e eilas. 

lü. Las herramientas y útiles deberán ser de la 
misma forma, dimensiones calidad y peso que tienen los 
modelos que existan en la Dirección de la Administración 
lOtaL 

11. Se fija el plazo de sesenta dias p^ra la entrag 
de las berram'.entas, útiles y efectos de parqne que esa 
presa la citada re lacé>, y si por caso lortuito que jus-
li l icuá debidamente el contratista, no pudiese entregarl-
tod s se le podrá conceder un plazo cono para verificarlas 
pasado el cual las adquirirá la Dilección de Adminio, 
tracion Local á costa del mismo contratista, quien pas-
gará ademas la multa de cincuenta pesos por l a primer-
vez y ciento por l a segunda. 

12. Será obligación del contratista ei:lre¿ar Ls her
ramientas y útiles e n la Dirección de la Administraciou 
Lo al e i e l plazo que se le lije con arreglo á lo prescrito 
en l a condición anterior, pero antes de darse por recibidas 
en la espresada dependencia deberán ser roconocidas por 
el arquitecto del superior Gobierno o persona delegada 
por él y bajo su iespo sabilidad a presencia del mismo 
coatratista, el que feempLzará las que resulten defec
tuosas antes de realizarse e l pago. 

13. Con ia cerlilicx.on del reconocimiento se abo
nara al contratista en el acto por l a índice da oficina 
el total importe de plata ú oro menudo con libramiento 
que espedirá contra la caja central de arbitrios. 

i 4. Será obligación del contratista el empaque de 
las lierramieutas y útiles coa putates fuertes y me
cate de abacá cuando se bajan de remesar a provincia. 

15. j i el contratista diere lugar á imposición de 
multas y no las ¿atisfaciere á las veinticuatro horas de 
ser requerido, se podrá proceder á embargarle la parte 
de bieues suficiente á cubrirla. 

16. El contrato se entenderá priucipi vdo desde que 
»e comunique al contratista la órdeu al ^electo por la Di 
rección de Administración Local ó Escribano de Gobierno 
á quien se comunicara al efecto, cuando lo juzgue nece
sario esta Dirección. Toda dilación en este punto será en 
perjuicio de los intereses del contratista, á menos que cau
s a s agenss á su voluntad y bastantes á juicio del Escmo. 
Sr. &uperiuteudeute del ramo lo motivasen, 

17. En vista de lo preceptuado en Real orden de 18 da 
Octubre de 1858, esta Dirección se reserva el derecho 
de rescindir este coniratu si así conviniese á sus intereses, 
previa la indemnización que marcan Us leyes. 

18. Cualquier cuestión que se suscite sobre cumpli
miento de este contrato se resolverá por los tribunales 
conlencioso-admiiiislrativos. 

19. Los gastos del remate y los que se originen en 
el otorgamiento de la escritura y las copias y testimonios 
que sean necesarios sacar serán de c enta del r ma
tante.—Manila 27 de Junio de 1862.=:EI Director, r í 
cente Boltri. 

MODELU DE PROPOSICION. 
D. N. N. vecino de N . ofrece tomar á su cargo la 

construcción y entrega de los útiles, herramientas y efec
tos de parque, qt e espresa la re ación inserta en la Ga
cela oficial núm y coa entera sujeción al pliego de 

condicior es, que consta en la misma por la caniid»,] J 
(esos. 

Acompaña el documento que acredita el depósito , 
ciento cuarenta pesos tm el Bmco Español Filipl0ü £ 
Is ibel II.—Es co¡ ia, Jaime Pujades. 

Comisión hidráulica de Camarines Sur. 

Relación de los útiles, herramieidas y efectos de paT 
que deben adquirirse para la ejecución de las obra. 

N ú m e r o s . H E R R A M I E N T A S . Peso» 

800 azadas, á I peso ísou 
800 palas con mango, á I peso.... «Oy 
"200 zapapicos con id. á I peso 25 cent. " 

80 achas con id. á I peso 8o ' 
1UO marasos ó bolos, á I peso.. . . l0() ' 
100 barretas de punta y boca grandes 

á 75 cént 
25 id. de pié de cabra, a 1 peso 

50 cént 37 | 
IU0 picos de cantero, á 7o c é n t . . . . 75 
50 paletas ó cucharas de id. , á 

50 cént 2o 
50 picos de dos puntas, á I peso. 50 
50 martillos de cantero, á 50 cé.jt. 2d 
50 azuelas de dos manos, á 60 cént. 25 

5 plomadas de bronce, á l peso. g 
5 escuadras de hierro de I l[2 piés 

de lado, á 37 cént | | 
3 picos de acero superior, á 10 ps. 

pico 30 
4 id. de hierro de Suecia en barras, 

á 7 ps. 50 cént 30 
8 id. de id. en flege de 1 3(4 pul

gadas por una línea de grueso, 
á 5 ps 50 cent 44 

8 id. de id de 1 pulgada por una 
linea id 44 

clavos de 10 puntos 
id. de 8 id. 

de 6 
de 5 
de 4 
de 3 
de id. 
de 2 id. 
de U d. 
de I id. 

I @ tachuehis 

1 romana para pesar, un quintal. . 
50 balsas grandes para mezcla, á 

50 cént 2 6 j | 
100 id. pequeñas, á 20 cém. . . 20 „ 
100 canastos grandes de caña á 

28 ps. p § 28 , 
100 pequeños de id. á 22 ps. ICO. 22 , 

1000 punques de cuña -i (i ps. 25 cén
timos 100 62 50 

2 arrob,.s de cola, i 4 ps. 50 cént. 9 , 
l id. de estaño, á 8 ps. 25 cént. 8 28 
1 cuadernato herrado de cilindro 

'de 12 pulgadas de largo, á 
12 pesos 12 1 

2 id. sin herrar de 12 pulgadas id. 
á 3 pesos b' , 

2 motones herrado* de cilindro de 
12 pulgadas de l irgo é 6 pesos 12 

2 id. sin herrar de 12 pulgadas id. 
á 2 ps 4 

2 pastescas á 5 ps 10 
2 betas de abacá de 4 pulgadas 

de bujeo á 25 ps. 50 cent. 
4 id. de id. de 2 pulgadas de bu

jeo á 5 ps. . , . . . 20 
8 lienzas de abacá á 1 p». 50 cent. 12 

Total. . . 2841 

3 picos. 

I pico. 

3 
3 
3 
3 @ 
2 i & 

12 @ 
(3 @ 
12* @ 

2 i @ 
2 & 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

i d . 
i d . 
i d . 
i d . 

La 7 ps. pico. 21 

| á 8 ps. pico. 

á 8 ps. pico. 

51 

Condiciones facultativas pora la subasta. 
1. * Se necesita la adquisición por subasta de los efe 

tos, útiles y herramientas en las cantidades, número 
macsimos valores, que espresa la relación anterior. 

2. * Las herramientas y útiles deberán ser de la mif̂  
forma, dimensiones, calidad y peso que tienen los m" 
délos que estarán de manifiesto; y de los que no' 
presente el modelo, deberán ser iguales en aquellas cf* 
diciones á los de las clases superiores de que se ^ 
ven en los respectivos oficios. Los efectos y materi»! 
de la misma relación, serán igualmente de los de me) 
calidad en materia y confección y de las mismas p'1 
posiciones, formas y dimensiones de los que se emp»*1 

i e n sus respectivos usos y oficios. 
3. * El recibo de dichos objetos tendrá lugar & 

pecto á aquellas condiciones, para la aprobación o6 . 
facultativo del estado, y el reconocimiento detalla^ 
minicioso de dos maestros prácticos que se non) 
en el acto de la entrega. 

4. ' El plazo de adquisición será el menor posible 1̂  
permitan los trámites administrativos, y los medí»8^ 
existencia en la plaza, 6 de construcción de que Pü p 
disponer el contratista; debiendo estos espresar ('"̂ ) 
condición en el correspondiente pliego cerrado & ^ 
proposiciones para ser preferido el menor P'aZO|ü0ií 
igualdad de las demás condiciones.= Pasacao 3 ^ . 
de l 8 6 2 . = jE/íríj«e Maccokon.—Es copia, Jaime ^ " l ^ 
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